Capítulo III Los sujetos en el ordenamiento canónico

Sujeto jurídico es todo ser capaz de derechos (de tener algo suyo, a él debido por justicia) y por tanto de relaciones jurídicas. En el ordenamiento canónico es sujeto aquel que es capaz de derechos y deberes en la Iglesia. Hablar de capacidad exige distinguir entre capacidad de ser titular de derechos y deberes (capacidad jurídica) y capacidad de ejercitar esos derechos y deberes, esto es, de realizar actos con valor jurídico (capacidad de obrar).

Solamente la persona humana que goza del suficiente uso de razón es capaz de actividad jurídica, tiene capacidad de obrar, pues hemos dicho ya que el acto jurídico debe ser antes que nada acto humano, realizado por un sujeto capaz de entender y querer. Pero esta capacidad necesaria para actuar no es siempre la misma: debe ser proporcionada a las características del acto; es distinta la madurez que se requiere para contraer matrimonio que para recibir la Eucaristía (de aquí la importancia que tienen en el derecho la edad y la capacidad psicológica).

Así, el no nacido, el demente, la parroquia o una asociación, pueden ser sujetos titulares de derechos y deberes, aun cuando no puedan actuar por sí mismos: tienen capacidad jurídica, pero sólo pueden actuar a través de un representante que tenga capacidad de obrar.

Por lo tanto, aun cuando sólo la persona humana con uso de razón puede ser sujeto activo del derecho, en cambio toda persona humana y los entes sociales pueden ser sujetos de derechos en sentido pasivo, gozar de derechos y cumplir deberes según la capacidad de cada uno. En este sentido amplio la ley canónica distingue dos tipos de sujetos jurídicos: la persona física y la persona jurídica (cc. 93‑123).

1. La persona física cc. 96‑112
La Redención, por ser universal, llama a todos los hombres a la Iglesia, cuya misión apostólica se dirige a cada uno. En la Iglesia, como en cualquier sociedad, toda persona humana es capaz de derechos y deberes, pero sólo aquellos que se han incorporado a la Iglesia por el bautismo son fieles, y tienen los derechos y deberes propios de los cristianos (c. 96).

Los no bautizados, en la medida en que entran en relación con la Iglesia tienen en ella derechos y deberes: baste pensar en los derechos y deberes de los catecúmenos (cc. 206, 788, 1183 § 3), o en el no bautizado casado con un católico (c. 1135), o en quien adquiere un bien de propiedad eclesiástica, o más en general al derecho que cada hombre tiene de ser evangelizado y, una vez preparado, de recibir el bautismo (cc. 748 y 851).

La diferencia entre fieles y no bautizados se puede comparar a aquella que existe entre ciudadanos de un país y extranjeros: todos son sujetos de derechos, pero sólo los primeros tienen los derechos y deberes propios de los ciudadanos. Los no bautizados no pertenecen a la Iglesia y por lo tanto no están sujetos a sus leyes, lo cual no significa que no sean sujetos de derechos y deberes canónicos, en la medida en que se relacionen con la sociedad eclesiástica.

Además del bautismo, puerta de la Iglesia, hay circunstancias que influyen en los derechos y deberes de las personas: la edad y capacidad sicológica, el domicilio, la condición (clérigo, laico, religioso), la comunión eclesial, el rito, etc. Por ejemplo, hemos visto ya que las leyes puramente eclesiásticas obligan sólo a los católicos que han cumplido 7 años y gozan del uso de razón (c. 11).

Según la edad (cc. 97‑98) la persona es mayor de edad si ha cumplido los 18 años. Hasta entonces es menor de edad; al menor antes de los siete años se lo llama infante y se presume que carece de uso de razón; a su vez, los que carecen habitualmente de uso de razón ‑aunque sean mayores‑ se equiparan a los infantes. Sólo quien es mayor de edad y tiene uso de razón goza del pleno ejercicio de sus derechos (capacidad de obrar); en cambio, los menores e incapaces solamente pueden actuar representados por sus padres, tutores o curadores. Pero hemos dicho que la capacidad es relativa al acto de que se trate, de aquí que un menor pueda realizar por sí mismo aquellos actos a los cuales está admitido por derecho divino o por la ley canónica; por ejemplo, recibir determinados sacramentos, actuar en ciertos procesos, etc.

El rito determina la pertenencia a una Iglesia ritual (hemos visto ya que el CIC es para la Iglesia latina, mientras que el CCEO es para las Iglesias orientales católicas). Por regla general el fiel pertenece al rito en el que ha sido bautizado. A su vez el bautismo se recibe en la Iglesia ritual de los padres; pero quien se bautiza habiendo cumplido los catorce años puede escoger el rito en que desea ser bautizado. Después del bautismo se puede cambiar de rito por concesión (licencia
) de la Santa Sede, por el matrimonio contraído con persona de otro rito y en ciertos casos por elección (c.112).

El domicilio y el cuasidomicilio (cc. 100‑107) determinan la comunidad o circunscripción eclesiástica a la cual uno pertenece, y por lo tanto quienes son su Ordinario y su párroco propios (c.107), a qué leyes particulares está sujeto. El domicilio se adquiere por el hecho de fijar la residencia en un lugar con intención de permanecer establemente o que, de hecho, haya durado 5 años; el cuasidomicilio por la residencia, al menos intencional, de tres meses. Los menores e incapaces siguen el domicilio de sus padres o tutores. Junto al domicilio, también la residencia de hecho o actual tiene importancia para determinar los derechos y deberes de la persona; así los ‘vagos’, es decir quienes no tienen residencia fija (y, por tanto, ni domicilio ni cuasidomicilio) siguen la ley del lugar de residencia actual.

2. Las personas jurídicas cc. 113‑123
No sólo la persona física es capaz de derechos y obligaciones. Hay entes de naturaleza social, que tienen una vida independiente de las personas singulares que los integran en cada momento de la historia (la parroquia, una asociación, un instituto de vida consagrada, etc.). Son por tanto sujetos jurídicos, capaces de derechos y deberes, que actúan por medio de sus representantes, al igual que los menores de edad
.

Estos entes, cuando su capacidad jurídica es de algún modo tipificada y reconocida por el derecho positivo se llaman personas jurídicas. Pero incluso si no obtienen tal reconocimiento, no por eso dejan de tener ciertos derechos y deberes: son los llamados entes de hecho o sujetos sin personalidad jurídica. Esto quiere decir que la capacidad jurídica es más amplia y no siempre coincide con la personalidad jurídica (p. e., según el c. 433 la región eclesiástica puede tener o no personalidad jurídica, pero desde que es constituida es ya sujeto de derechos y deberes).

Naturalmente, en el derecho canónico tendrán sentido solamente los entes y colectividades que se propongan fines y actividades congruentes con la misión y vida de la Iglesia: obras de piedad, de apostolado o de caridad, tanto espiritual como temporal (c. 114). Otros entes que tengan fines o desarrollen actividades ajenas a la naturaleza y misión religiosa de la Iglesia, podrán tener personalidad civil pero no canónica.

En la Iglesia los entes podrán tener los derechos y deberes que sean congruentes con su naturaleza, pues que hay derechos y deberes de los que sólo puede ser titular una persona física; en efecto, sólo una persona física puede, p.e., recibir los sacramentos, ayunar u obtener títulos académicos (c. 113 § 2).

La Iglesia católica y la Santa Sede son sujetos jurídicos originarios, en cuanto existen por institución divina: tienen, por tal origen, los derechos y deberes, las prerrogativas, facultades y poderes, etc., que necesitan para cumplir la misión recibida. Su subjetividad jurídica es pues nativa e independiente en relación con cualquier ley o autoridad humana (c. 113 § 1). Ahora bien, esta subjetividad se ha configurado jurídicamente de diversas maneras a lo largo de la historia. En nuestros días, la Iglesia se presenta, entre otras formas, como un sujeto con personalidad jurídica internacional, que ejerce a través de la Santa Sede.

En cambio los otros entes eclesiales pueden adquirir la personalidad jurídica por ley o mediante un decreto de la autoridad competente (c. 114 § 1).

Por lo regular las circunscripciones eclesiásticas (diócesis, parroquias, etc.) adquieren la personería por ley (por el hecho mismo de ser constituidas) y se rigen por la ley; mientras las demás entidades la pueden adquirir por decreto singular de la autoridad y deben tener sus propios estatutos (c. 94) aprobados por la autoridad competente.

Hay también circunscripciones eclesiásticas de naturaleza personal, no territorial, constituidas para fines o por motivos específicos (diócesis, parroquias, prelaturas), que tienen sus propios estatutos, es decir un derecho particular propio. Por lo demás, como hemos dicho, hay entes sin estatutos escritos, o bien no aprobados, que actúan como sujetos aunque no adquieran personalidad jurídica.

Los estatutos son el derecho particular propio de la persona jurídica. Sirven para regular de modo específico su vida interna, determinar sus actividades y autonomía, conservar su identidad en el tiempo. El derecho estatutario tiene en la Iglesia la particular importancia de adecuar norma y carisma, de modo que este encuentre en aquella un adecuado reconocimiento de su genuinidad evangélica, una clara expresión social y la garantía de continuidad al servicio de todos.

Las personas jurídicas son en principio perpetuas, pero se pueden extinguir por decisión (motivada) de la autoridad, o si ha cesado su actividad por cien años o por otras causas previstas en los estatutos (cc. 120 y 123). Las personas jurídicas se pueden fusionar o dividir de diversos modos (cc. 121 y 122).

a) Corporaciones y fundaciones (c. 115)
Los entes canónicos se distinguen en corporaciones y fundaciones. Cuando el sujeto titular de los derechos y deberes es una comunidad o grupo de personas nos encontramos frente a una corporación; cuando en cambio el sujeto es un conjunto de cosas, un patrimonio, el ente es una fundación.

La corporación (comunidad) debe estar integrada al menos por tres personas físicas. Es colegial (colegio) si sus miembros participan en las decisiones más importantes, de lo contrario será no colegial. Colegios son, por ejemplo, el cabildo catedral, una asociación de fieles, o la Conferencia episcopal; no colegiales son la diócesis, el seminario o la parroquia.

Los actos colegiales están regulados en el c. 119, salvo que el derecho particular o los estatutos dispongan de modo diverso.

La fundación canónica está constituida por bienes o cosas (espirituales o materiales) destinados a obras eclesiales. Cuando tiene personalidad jurídica propia se llama fundación autónoma, y actúa mediante sus propios órganos de gobierno (una o más personas físicas o un colegio). Cuando no tiene personería propia, pero pertenece o está unida a una corporación se llama fundación no autónoma (cfr. c. 1303).

b) Personas jurídicas públicas y privadas

Una de las novedades introducidas en el Código vigente es la posibilidad de que sean reconocidos en el derecho de la Iglesia entes privados, como expresión de la iniciativa y responsabilidad de los fieles. Antes de 1983 todos los entes con personalidad canónica eran públicos, es decir constituidos por la autoridad.

Las personas jurídicas públicas se distinguen de las privadas principalmente porque aquellas son constituidas por la autoridad eclesiástica competente y actúan en nombre de la Iglesia (c. 116 § 1), por tanto dependen mayormente de la jerarquía, toda vez que en su actividad participa la Iglesia de modo oficial; por el contrario, las privadas nacen por iniciativa de los fieles, que las gobiernan bajo su propia responsabilidad, aunque bajo la vigilancia de la autoridad.

Las actividades y fines de unas y otras pueden a veces coincidir, pero hay actividades que corresponden exclusivamente a la jerarquía, por lo que sólo podrán ser llevadas a cabo por una persona jurídica pública (c. 301 § 1).

Las personas jurídicas actúan por medio de sus representantes legítimos, es decir, mediante sus órganos de gobierno a los que la ley o los propios estatutos atribuyen las funciones de representación: por ejemplo, el Obispo diocesano es por ley el representante de su diócesis (c. 393), como lo es el párroco para la parroquia (c. 532). Los representantes de las personas privadas son designados según los estatutos (c. 118).

Capítulo IV Constitución de la Iglesia

En la Iglesia no existe una constitución escrita, una ley fundamental, como sucede en la gran mayoría de los Estados. Esto no quiere decir que todos los elementos que hacen de la Iglesia una sociedad jurídicamente organizada tengan el mismo rango o igual importancia. Hemos visto ya (en el primer capítulo) que el núcleo fundamental del derecho canónico está constituido por el derecho divino, al cual se deben adecuar todas las otras fuentes del derecho; también hemos visto que la ley suprema de la Iglesia es la salvación de las almas; que la condición jurídica de fiel se adquiere por el bautismo, esto es que la misma realidad sobrenatural que nos constituye hijos de Dios confiere también derecho y deberes en la sociedad eclesial, etc.

En definitiva, si la Iglesia es una sociedad que tiene una identidad propia, con características peculiares, los elementos jurídicos (normas, principios, instituciones) que captan y expresan estos trazos fundamentales en un dado momento histórico, son los que integran la constitución de la Iglesia.

El problema es que no existiendo, hoy por hoy, una Ley Fundamental del Pueblo de Dios que reúna y formule esos elementos fundamentales del ordenamiento canónico, no es fácil determinar el contenido de la constitución de la Iglesia, porque se encuentra disperso y mezclado con otros elementos secundarios, de rango inferior.

En todo caso, podemos afirmar que forman parte de la constitución de la Iglesia aquellas normas, principios e instituciones que expresan el designio de su Fundador: el derecho divino. De estos, veremos aquí brevemente los principios constitucionales y los derechos fundamentales de los fieles. En el capítulo siguiente examinaremos la organización eclesiástica cuyos elementos principales son también de orden constitucional.

1. Los principios constitucionales

Son aquellos a cuyo alrededor se organiza la vida social de la Iglesia, aquellos que traducen en lenguaje jurídico el ser de la Iglesia tal como ha sido querida por Cristo, su Fundador. Hervada
 los resume en tres: el principio de igualdad, el principio de variedad y el principio jerárquico.

En torno a estos principios se determinan los rasgos comunes y las diferencias específicas entre las diversas categorías de fieles, y las funciones que a cada cual corresponden en la edificación de la Iglesia.

a) El principio de igualdad

Significa que la Iglesia es primaria y básicamente una sociedad de iguales. La condición de ciudadano del Pueblo de Dios se adquiere mediante el bautismo, que nos incorpora a Cristo como miembros de su Cuerpo místico que es la Iglesia. Como el bautismo es uno (un solo bautismo, decimos en el Credo), una es también la condición que se adquiere al recibirlo: la de hijos adoptivos de Dios. Por lo tanto, dice el Concilio Vaticano II, hay entre todos [los bautizados] una verdadera igualdad respecto a la dignidad y a la acción común a todos los fieles para la edificación del Cuerpo de Cristo (LG 32c) .

En virtud de este principio, todos los fieles:


‑ son igualmente fieles, sin que existan cristianos más cristianos que otros;


‑ son llamados a la santidad y al apostolado, sin que se pueda distinguir entre miembros activos y miembros pasivos de la Iglesia;


‑ profesan la misma fe, participan de los mismos sacramentos y están igualmente vinculados a la autoridad eclesiástica;


‑ tienen los mismos derechos y deberes fundamentales: lo suyo de cada fiel es esencialmente igual para todos y todos están obligados a respetarlo en los demás, sin que haya en este punto privilegio o excepción. Por ejemplo, todos tienen el mismo derecho‑deber de recibir la doctrina y los sacramentos.

b) El principio de variedad

No obstante ser una e igual la condición de fiel adquirida por el bautismo, existen modos diferentes de actuarla, pues por institución divina, la santa Iglesia está ordenada y regida con admirable variedad (LG 32a; cfr. AA 2). El Espíritu que guía a la Iglesia y a sus fieles, distribuye según quiere sus diversos dones, suscitando múltiples formas de vida y de apostolado que, una vez reconocidas por la jerarquía, son igualmente buenas y legítimas.

El principio de variedad se cumple en todos los niveles de la vida eclesial, dando lugar a un rico pluralismo que se manifiesta, p.e. en los diversos ritos o en las diferentes formas de espiritualidad.

c) El principio jerárquico

En conexión con los anteriores, pero con relevancia constitucional propia, existe el principio institucional o jerárquico, en virtud del cual existen en la Iglesia Pastores que ejercen, en nombre y representación de Cristo Cabeza de la Iglesia, funciones y ministerios, directamente establecidos y atribuidos por Él a la jerarquía.

La organización institucional fundamental de la Iglesia fue constituida por su Fundador cuando instituyó el Colegio de los Apóstoles y puso como su cabeza a Pedro; confiriéndoles los poderes y las funciones que, en su nombre, debían ejercer para difundir y dirigir al Pueblo de Dios. A lo largo de los siglos, el Colegio de los Obispos (sucesores de los Apóstoles) teniendo por cabeza al Papa (sucesor de Pedro), ejerce tales poderes y funciones en representación de Cristo Cabeza de la Iglesia. La Iglesia, en esta perspectiva, es una sociedad jerárquica (cfr. LG 18 s., CCE 874‑879).

Por medio de la jerarquía se conservan y se dispensan a los fieles los bienes salvíficos: la palabra de Dios, los sacramentos, la unidad en la comunión. La jerarquía eclesiástica está ligada al sacramento del orden, que confiere a quienes lo reciben la potestad sagrada: una participación en el sacerdocio de Jesucristo esencialmente distinta de la que se recibe con el bautismo. Los habilita para representar a Cristo en cuanto Cabeza de su Iglesia, para ejercer en su nombre las funciones (munera, que a veces se llaman poderes) de enseñar (magisterio), santificar (culto) y regir (gobierno) al Pueblo de Dios. Pero el ejercicio de esta habilidad o capacidad ha de concretarse, para cada miembro de la jerarquía, según el encargo (oficio) que le sea conferido.

A diferencia de los pastores, los demás fieles no representan a Cristo Cabeza de la Iglesia, pero la comunicación en el sacerdocio de Jesucristo que reciben en el bautismo (el sacerdocio común) los hace también partícipes de la función sacerdotal, profética y real de Cristo, cada uno según su condición (c. 204, LG 31). Esto quiere decir que todos tienen su papel específico en el ejercicio de esas funciones que integran la misión de la Iglesia; quiere decir también que los laicos pueden ser llamados a colaborar en el ministerio jerárquico en los casos y con las condiciones que establece el derecho (cf. AA 24; cc. 129 § 2, 230, 759, 835 § 4, 836)
.

2. Derechos y deberes fundamentales de los fieles

Hemos dejado dicho que, en virtud del principio de igualdad, todos los bautizados tienen los mismos derechos y deberes fundamentales, que son la expresión jurídica de su común dignidad y responsabilidad de fieles. Son deberes y derechos de rango constitucional en cuanto derivados del bautismo, fundados por lo tanto sobre el derecho divino, aunque su formulación positiva sea, lógicamente, de derecho humano. Pertenecen a cada uno de los fieles por el solo hecho de serlo, no por concesión de la comunidad ni de la autoridad; son iguales para todos, perpetuos, irrenunciables, y prevalecen sobre las normas de derecho humano; constituyen el marco jurídico común, dentro del cual cada uno, solo o junto con otros, vive su vida cristiana y participa en la misión de la Iglesia
.

El CIC ha recogido en los cc. 208‑222 los principales derechos y deberes de todos los fieles, lo cual constituye una novedad en la legislación eclesiástica. Veámoslos brevemente:

‑ La igualdad como derecho (c. 208), significa que del correlativo principio estudiado antes, brotan exigencias jurídicas concretas, como la no discriminación por razón de raza, sexo, nacionalidad o condición social (LG 32b), el derecho a la atención pastoral, a iguales medios de tutela y garantías jurídicas, etc.

‑ El deber de comunión eclesiástica (c. 209), que comprende, según el c. 205, los vínculos de la profesión de fe, de los sacramentos y del régimen eclesiástico; vínculos a los cuales los fieles deben conformar no sólo su pensamiento sino también su comportamiento, con una conducta coherente y con la obediencia a las leyes y a los Pastores de la Iglesia.

‑ La llamada universal a la santidad y al apostolado (c. 210), significa que todos los fieles deben procurar con igual empeño la propia santificación y la de los demás. A este deber genérico se añaden otros deberes concretos: recibir los sacramentos en el tiempo debido, la confesión y la comunión al menos una vez al año, el ayuno y la abstinencia, etc. Derivan también diversos derechos: a los medios de santificación, al apostolado, a promover iniciativas apostólicas.

‑ Derecho‑deber de hacer apostolado (c. 211). Puesto que todos tienen la obligación de difundir el Evangelio, tienen también el derecho de darlo a conocer a los demás, con el  testimonio y de palabra, sin necesidad de permiso o mandato de la jerarquía, porque es una misión que se recibe con el bautismo.

‑ Deber de obediencia a los Pastores (c. 212 § 1). Consecuencia del principio jerárquico es la comunión con los Pastores, que deben ser escuchados y obedecidos como representantes de Cristo en las cosas que miran a la doctrina, al culto y al gobierno de la Iglesia.

‑ El derecho de petición (c. 212 § 2) es también un instrumento reconocido a los fieles para que puedan cooperar a la edificación de la Iglesia, manifestando a los Pastores, con libertad y respeto, sus propios deseos y necesidades. Los Pastores, por su parte, deben escuchar y responder razonablemente, pero no tienen la obligación de consentir a todo cuanto les viniera solicitado por parte de los fieles, salvo que se trate de un verdadero derecho de éstos.

‑ Libertad de opinión y de expresión (c. 212 § 3). Este derecho‑deber se extiende a todas aquellas materias no incluidas en las verdades de fe y de conducta moral enseñadas por el magisterio eclesiástico (cf. cc. 209 § 1 y 212 § 1). En ese amplio campo de libre discusión, los fieles tienen derecho a que no les sean impuestas las opiniones o directivas de nadie y también de manifestar la propias opiniones, con responsabilidad, respeto por los demás y buscando el bien común.

‑ Derecho a los medios de santificación (c. 213). Para poder responder a la vocación recibida (c. 210), los cristianos tienen el derecho a recibir de los Pastores los medios de salvación, la Palabra y los sacramentos. La organización pastoral de la Iglesia no es un fin en si misma, sino un medio para hacer efectivo este derecho de los fieles. Por esto debe adecuarse a sus necesidades y posibilidades, de modo que puedan recibir con abundancia y provecho los bienes espirituales. Los ministros no deben asumir criterios pastorales arbitrarios que constituyan obstáculos a este derecho de los fieles.

‑ Derecho al propio rito y a la propia espiritualidad (c. 214). Son consecuencia del principio de variedad y tienen diversas manifestaciones concretas: derecho y facultad de escoger y practicar, conservar o cambiar de rito conforme lo dispuesto en la ley (vid. cc. 111 y 112); a la asistencia pastoral según el propio rito; la libertad de adoptar aquella espiritualidad o forma de vida cristiana y de apostolado a la que cada uno se sienta llamado, o considere más apropiada para él, siempre dentro de la comunión eclesial.

‑ Derecho de asociación y de reunión (c. 215). Son proyecciones de la naturaleza social de la persona en la vida de la Iglesia. Ámbitos de autonomía que permiten a los creyentes desplegar con iniciativa su propia vocación cristiana, también en forma comunitaria, uniendo esfuerzos para promover actividades y realizar proyectos adecuados a su condición de fieles. Los derechos de asociación y reunión incluyen los de fundar y dirigir asociaciones o adherirse a ellas, así como el reconocimiento y tutela de la autonomía de las mismas; estos derechos están desarrollados en los cc. 298‑329. 

‑ Derecho de iniciativa (c. 216). Consiste en la libertad para promover, sostener, dirigir o colaborar en obras apostólicas (escuelas, hospitales, voluntariado, etc.), configurándolas según unos estatutos propios, en el ámbito del derecho canónico. Desde luego los responsables de estas empresas serán sus promotores; para que puedan denominarse católicas deben obtener el consentimiento de la autoridad, la cual asume entonces una especial competencia respecto a ellas.

No entran en este canon las iniciativas del mismo tipo que se promuevan o constituyan como obras de carácter exclusivamente civil, éstas guardan con la jerarquía la misma relación que los fieles que las promueven. Lógicamente los cristianos no deben colaborar en actividades, asociaciones, etc., que sean contrarias a la fe o a la moral, máxime si han sido expresamente condenadas (cf. c. 1374).

‑ Derecho a la formación católica (c. 217). Cada fiel tiene la responsabilidad de adquirir y mejorar su formación cristiana a fin de cumplir más eficazmente su vocación; en consecuencia, tiene el derecho a recibir la catequesis y la instrucción adecuada a su situación, así como a acceder a los centros académicos de la Iglesia y obtener allí los relativos títulos de estudios (cfr. cap. VIII, d). Como veremos más adelante, los padres católicos tienen el derecho y el deber de educar cristianamente a sus hijos.

‑ Libertad científica (c. 218). Es un aspecto concreto de la general libertad de opinión y de expresión (c. 212); tiene como objeto las cuestiones opinables relativas a las ciencias sagradas y como sujetos a quienes cultivan esas disciplinas. A los estudiosos, como a todos los fieles, se les exige obediencia a las enseñanzas del magisterio, pero en aquello que el magisterio no ha determinado aun, el debate científico es libre, por tanto no se pueden imponer como ciertas las teorías o conclusiones particulares de un autor o de una escuela.

Al mismo tiempo, la prudencia requiere que ese debate se desenvuelva dentro del cauce que le es propio (revistas especializadas, congresos, etc.) a fin de evitar confusión o escándalo en quienes no son especialistas. Es distinto el papel del magisterio y de los estudiosos: estos no deben pretender sustituir a los Pastores en la misión que se les ha confiado, de exponer auténticamente y con autoridad la doctrina de Cristo
.

‑ La libertad en la elección de estado (c. 219), significa en primer lugar que a nadie se le puede imponer un estado de vida no elegido libremente; tampoco se le puede impedir escoger aquel al que se considera llamado. Esto no significa que una persona tenga derecho a llegar al estado que elija, pues para esto debe reunir los requisitos exigidos y en muchos casos será incluso necesario el consentimiento de otros (p.e. para recibir las órdenes o para casarse).

‑ Derecho a la buena fama y a la intimidad (c. 220). Son derechos naturales de la persona que deben ser reconocidos también en la sociedad eclesiástica. De ellos se pueden considerar como parte el deber del secreto (natural, de oficio, de la confesión: c. 983 y 984, etc.) y el derecho a defenderse de las injurias y calumnias; la inviolabilidad de las comunicaciones, del domicilio, del lugar de trabajo, de los archivos; la presunción de inocencia; el derecho a escoger libremente el confesor (c 991) y el director espiritual (cf. c. 239 § 2, 240, 246 § 4) y el de confesar los pecados sin revelar la propia identidad al confesor (es decir en un confesionario que sirva para tal fin: c. 964 § 2), etc.

‑ Derecho a la tutela judicial (c.221 § 1), significa que quien se tiene por lesionado o amenazado en sus derechos, puede recurrir a la autoridad judicial para que esta, mediante un proceso, los declare, determine y los haga respetar. El libro VII del Código está dedicado a este tema.

‑ Derecho a un juicio justo (c. 221 § 2). Consecuencia del anterior: quien es parte de un proceso debe gozar de las garantías procesales establecidas por la ley, por esta razón las leyes procesales no son dispensables (c. 87 § 1). Este derecho implica entre otras cosas: que los jueces deben actuar con imparcialidad e independencia; el derecho de intervenir en el proceso personalmente o mediante un defensor; el de proponer y presentar pruebas y de alegar todo cuanto se considere de utilidad para la propia defensa.

‑ El principio de legalidad penal (c. 221 § 3) comporta, en primer lugar, que sólo podrán considerarse delitos las acciones previamente descritas como tales en una norma o precepto penal; asimismo, que esas acciones solamente podrán ser castigadas con las penas previamente conminadas, que serán impuestas en cada caso con las condiciones y siguiendo los procedimientos establecidos por la ley. Las leyes penales tampoco son dispensables (c. 87 § 1).

‑ Deber de sostener económicamente a la Iglesia (c. 222). La colaboración de todos los fieles a la misión de la Iglesia, se extiende también a procurar lo medios materiales necesarios para llevarla a cabo. El canon indica los fines para los que deben servir los bienes eclesiásticos (culto, clero, apostolado y caridad). Los fieles cumplen esta obligación normalmente mediante sus limosnas voluntarias (c. 1262), pero la Iglesia puede también, bajo ciertas condiciones, establecer tributos y tasas (c. 1263).

Debe observarse, en fin, que estos derechos y deberes fundamentales de los cristianos no son ilimitados, ni pueden considerarse una suerte de bagaje de uso individualista. Al ejercer sus derechos, los fieles deben mirar el bien común y respetar los derechos ajenos. A tal fin la ley y la jurisprudencia podrán determinar con mayor precisión el contenido, los límites y condiciones de su ejercicio (c. 223).

Reflexiones pedagógicas

Lea la pregunta, encuentre la respuesta y transcríbala o “copie y pegue” su contenido.

(Las respuestas deberán enviarse, al finalizar el curso a juanmariagallardo@gmail.com . Quien quisiera obtener el certificado deberá comprometerse a responder PERSONALMENTE las reflexiones pedagógicas; no deberá enviar el trabajo hecho por otro).

Capítulo III: Sujetos en el ordenamiento canónico
¿Qué es un sujeto jurídico?

¿Quienes son los fieles, en la Iglesia?

¿Qué son las personas jurídicas?

Capítulo IV: Constitución de la Iglesia

Enunciar los principios de igualdad, variedad y jerárquico.

Enuncie telegráficamente los derechos y deberes fundamentales de los fieles.
� Esta licencia se presume en cierctos casos: vid. el rescripto de la Secretaría de Estado de 26 de noviembre 1992: AAS (1993) 81.


� Vid. V. Prieto, Iniciativa privada y subjetividad jurídica, Navarra Gráfica Ediciones, Pamplona 1999.


� Elementos de Derecho constitucional canónico, eunsa, Pamplona 1987, p. 48�54.


� Sobre este tema es importante la Instrucción de varios dicasterios romanos Sobre algunas cuestiones acerca de la colaboración de los fieles laicos en el sagrado ministerio de los sacerdotes, 15.VIII.1997: AAS (1997) 852�877.


� Vid. P.J. Viladrich, Teoría de los derechos fundamentales del fiel, eunsa, Pamplona 1969.


� Sobre es tema, vid. la Instrucción de la Congregación para la Doctrina de la Fe, Donum veritatis, Sobre la vocación eclesial del teólogo, 24 mayo 1990: AAS (1990) 1550�1570.
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